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PODER EJECUTIVO
DECRETOS

Nº 32695-MP
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
En uso de las facultades conferidas en los artículos 140 incisos 3), 

18) y 20), 146 de la Constitución Política, 27, 28 inciso 2b, 103 inciso 
1) y 112 inciso 1) de la Ley Nº 6227, “Ley General de la Administración 
Pública”; artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 99 y 100 de la Ley Nº 8204, “Ley sobre 
Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Drogas de Uso no Autorizado, 
Legitimación de Capitales y Actividades Conexas”; la Convención Única 
sobre Estupefacientes de las Naciones Unidas del 30 de mayo de 1961, 
aprobada por Costa Rica mediante Ley Nº 4544 del 18 de marzo de 1970, 
enmendada por el Protocolo de Modificación de la Convención Única sobre 
Estupefacientes Ley Nº 5168 del 8 de enero de 1973; el Convenio de Viena 
sobre Sustancias Psicotrópicas del 21 de febrero de 1971, aprobado por 
Costa Rica mediante Ley Nº 4990 del 10 de junio de 1972; Convención 
de las Naciones Unidas contra el Tráfico  Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas del 19 de diciembre de 1988, aprobada por Costa 
Rica mediante Ley Nº 7198 del 25 de setiembre de 1990.

Considerando:
I.—Que desde el año de 1988 con la Ley Nº 7093 se comprendió 

que el fenómeno de la droga no podía resolverse sin una clara acción 
sistemática, integral, coherente, concertada y de largo plazo que involucrara 
la participación de los distintos órganos del Estado, las organizaciones 
privadas, los medios de comunicación y en general, de la comunidad 
organizada, encaminados a la prevención del consumo indebido de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, el tratamiento y la rehabilitación 
de los consumidores y la eliminación o disminución significativa del tráfico 
ilícito y delitos conexos.

II.—Que de conformidad con lo dispuesto en abril de 1998 por los 
Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas, en su Segunda Cumbre, 
en Santiago, Chile, se acordó la implementación, dentro del marco de 
la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas de la 
Organización de Estados Americanos (CICAD/OEA), de un proceso único y 
objetivo de evaluación gubernamental de carácter multilateral, denominado 
Mecanismo de Evaluación Multilateral (MEM), basado en los principios de 
respeto a la soberanía y a la jurisdicción territorial de los Estados, así como 
a los principios de reciprocidad, responsabilidad compartida, integralidad 
y equilibrio, de conformidad con sus respectivos ordenamientos jurídicos; 
con el objetivo dar seguimiento al progreso individual y colectivo de todos 
los países participantes de la Cumbre en el tratamiento de las diversas 
manifestaciones del problema de las drogas. 

III.—Que en el periodo extraordinario de sesiones de la Comisión 
Interamericana para el Control del Abuso de Drogas de la Organización 
de Estados Americanos (CICAD/OEA), celebrado en diciembre del 2000 
en Washington D. C., Estados Unidos, se aprobó el informe Hemisférico 
1999-2000 denominado “Evaluación del Progreso de Control de Drogas”; 
así como el informe de cada uno de los Estados miembros de la Comisión, 
lo cual dio como resultado la recomendación a Costa Rica, por parte de la 
CICAD/OEA, de la adopción de un “Plan Nacional Antidrogas”.

IV.—Que la Ley Nº 8204, “Ley sobre Estupefacientes, Sustancias 
Psicotrópicas, Drogas de Uso no Autorizado, Legitimación de Capitales 
y Actividades Conexas”, establece que el Instituto Costarricense sobre 
Drogas diseñará el Plan Nacional sobre Drogas y coordinará las políticas 
de prevención del consumo de drogas, el tratamiento, la rehabilitación 
y la reinserción de los farmacodependientes; así como las políticas de 
prevención del delito: uso tenencia, comercialización y tráfico ilícito de 
drogas, estupefacientes, psicotrópicos, sustancias inhalables, drogas y 
fármacos susceptibles de producir dependencia física o síquica, precursores 
y sustancias químicas controladas, según las convenciones internacionales 
suscritas y ratificadas por Costa Rica y de acuerdo con  cualquier otro 
instrumento jurídico que se apruebe sobre esta materia y las que se incluyan 
en los listados oficiales publicados periódicamente en el Diario Oficial La 
Gaceta.

V.—Que en el año 2005 se pone en marcha el Plan Nacional 
sobre Drogas 2005-2007, así como sus políticas, programas, proyectos 
y acciones, los cuales se encuentran incorporados en seis ámbitos de 
atención prioritaria: 1) Prevención del consumo, 2) Prevención del 
delito, 3) Atención a farmacodependientes, 4) Tráfico ilícito de drogas, 5) 
Control y fiscalización de estupefacientes, psicotrópicos y precursores y 6) 
Legitimación de capitales.

VI.—Los actores responsables de la aplicación de las políticas, 
programas, proyectos y acciones en el marco de los seis ámbitos de 
atención prioritaria son: Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia 
(IAFA), Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS), Patronato Nacional 
de la Infancia (PANI), Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), Junta de 
Protección Social (JPS), Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), Instituto 
Costarricense de Electricidad (ICE),  Asociación Cruz Roja Costarricense, 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Justicia, Ministerio 
de Educación Pública, Ministerio de Seguridad Pública, Policía Control 
de Drogas, Junta Vigilancia de Drogas, Dirección General de Aduanas, 
Superintendencia de Pensiones (SUPEN), Superintendencia General de 
Entidades Financieras (SUGEF), Superintendencia General de Valores 
(SUGEVAL), Entidades Financieras, Municipalidades, Programa para la 

Educación, Concientización y Resistencia a las Drogas (DARE), Defensoría 
Internacional de la Niñez (DNI) y todas aquellas organizaciones sin fines de 
lucro, establecidas jurídicamente y dedicadas a la prevención del consumo, 
el diagnóstico, el tratamiento, la rehabilitación y la reinserción de los 
drogodependientes a la sociedad. Por tanto,

DECRETAN:
Artículo 1º—Las instituciones del Poder Ejecutivo responsables de 

la coordinación y ejecución de los programas, los proyectos y las acciones 
contempladas en el Plan Nacional sobre Drogas 2005-2007, deberán 
coordinar con el Instituto Costarricense sobre Drogas la implementación 
de este Plan Nacional.

Artículo 2º—Las instituciones del Poder Ejecutivo responsables de 
la ejecución de los programas, los proyectos y las acciones contempladas en 
el Plan Nacional sobre Drogas 2005-2007, se comprometerán a incluir en 
sus respectivos Planes Anuales Operativos 2005, 2006 y 2007, las acciones 
en las cuales participan directamente.

Artículo 3º—Las instituciones del Poder Ejecutivo coordinarán con 
el Ministerio de Planificación y Política Económica (MIDEPLAN), con la 
finalidad de efectuar las modificaciones pertinentes en el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) vigente, con base en los compromisos adquiridos en el 
Plan Nacional sobre Drogas 2005-2007.

Artículo 4º—Esta obligación es extensiva a todos aquellos actores 
que, sin formar parte del Poder Ejecutivo integran el aparato estatal, 
como lo son las Instituciones Descentralizadas, las Municipalidades, la 
Superintendencia de Pensiones (SUPEN), Superintendencia General de 
Entidades Financieras (SUGEF), Superintendencia General de Valores 
(SUGEVAL) y Entidades Financieras. 

Artículo 5º—Las instituciones públicas que no formen parte 
del Poder Ejecutivo, así como todas aquellas organizaciones sin fines 
de lucro, establecidas jurídicamente y dedicadas a la prevención del 
consumo, el diagnóstico, el tratamiento, la rehabilitación y la reinserción 
de los drogodependientes a la sociedad; responsables de la ejecución 
de los programas, los proyectos y las acciones contempladas en el Plan 
Nacional sobre Drogas 2005-2007, deberán, con fundamento en el artículo 
1, párrafo final de la Ley Nº 8204, “Ley sobre Estupefacientes, Sustancias 
Psicotrópicas, Drogas de Uso no Autorizado, Legitimación de Capitales 
y Actividades Conexas”, coordinar con el Instituto Costarricense sobre 
Drogas la implementación de este Plan Nacional.

Artículo 6º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los doce días 

del mes de setiembre del dos mil cinco.
ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.—La Ministra de la 

Presidencia, Lineth Saborío Chaverri.—1 vez.—(Solicitud Nº 20549).—C-
62245.—(D32695-85460).

Nº 32711-MINAE
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA
De conformidad con las atribuciones que les confieren los incisos 3) 

y 18) del artículo 140 de la Constitución Política; el inciso 2.b del artículo 
28, el artículo 62 de la Ley General de la Administración Pública, Ley Nº 
6227 del 2 de mayo de 1978, publicada en el Alcance Nº 90 a La Gaceta 
Nº 102 del 30 de mayo de 1978 y con fundamento en lo dispuesto en las 
siguientes leyes: Ley Orgánica del Ambiente, Ley Nº 7554 del 4 de octubre 
de 1995, publicada en La Gaceta Nº 15 del 13 de noviembre de 1995; Ley 
General de Salud, Ley Nº 5395 del 30 de octubre de 1973 y sus reformas; 
Ley de Uso, Manejo y Conservación de Suelos, Ley Nº 7779, del 30 de 
abril de 1998; Ley de Protección Fitosanitaria, Ley Nº 7664, del 8 de abril 
de 1997; Ley Orgánica del Ministerio de Economía, Industria y Comercio, 
y la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos, Ley Nº 8220, del 4 de marzo del 2002.

Considerando:
1º—Que es política del Gobierno de la República lograr el 

desarrollo sostenible, en todas las áreas del quehacer productivo nacional, 
tanto en el ámbito público como del sector privado; conservando y 
protegiendo el ambiente, los recursos naturales del país y fomentando el 
progreso económico y social, mediante acciones armónicas, coordinadas, 
sistematizadas y uniformes.

2º—Que la Contraloría General de la República en su estudio Nº 04-
PFA, “Fiscalización sobre la Evaluación de Impacto Ambiental del 2000”, 
concluye: “...esa entidad no está siendo eficiente y efectiva en la gestión 
que realiza en los procesos de evaluación ambiental preliminar, monitoreo 
y seguimiento, por cuanto está distrayendo sus recursos en la valoración 
de muchos proyectos con escaso impacto ambiental...”

3º—Que como parte de la solución para lograr una mejor gestión por 
parte de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental-SETENA, es necesario 
realizar una mejor asignación de los recursos e implementar procedimientos 
ágiles, modernos y confiables, que permitan mejores sistemas de control y 
seguimiento de los casos en estudio. Lo cual puede lograrse a través de una 
estructura organizativa menos rígida y que responda a los requerimientos 
actuales de evaluación.

4º—Que se debe permitir a la SETENA la posibilidad de 
complementar su capacidad técnica aprovechando de mejor manera los 
recursos con los que cuenta el gobierno, mejorar la coordinación y aunar 
esfuerzos, para poder propiciar un nivel de respuesta ágil al administrado, 
contando con el apoyo de funcionarios públicos de otros ministerios, 
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cuando se requiera y con los servicios de profesionales de entes acreditados, 
cuando la complejidad de los estudios que se estén evaluando lo amerite. 
Por tanto,

DECRETAN:
El siguiente:

Reglamento General Sobre la
Organización y Funcionamiento de la SETENA

CAPÍTULO I
Del objetivo y organización

Artículo 1.—Objetivo. El presente Reglamento tiene por objeto 
regular y desarrollar la estructura orgánica y de funcionamiento interno 
de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA), tomando 
en consideración lo dispuesto en los artículos Nº 83, 84 y 91 de la Ley 
Orgánica del Ambiente.

Artículo 2º—Organización de la SETENA. La SETENA contará 
con la siguiente estructura organizativa: Comisión Plenaria, y una unidad 
técnica-administrativa dividida en los Procesos Técnicos denominados: 
Gestión Institucional, Administración de Proyectos, con rango 
organizacional de Departamento, por el ámbito de acción y responsabilidad 
asignada a los mismos según los perfiles de los puestos. Asimismo, contará 
con un Proceso Legal y otro Administrativo, con rango organizacional de 
Oficina.

Artículo 3º—De los funcionarios de la SETENA. Los funcionarios 
de la SETENA, de conformidad con el artículo Nº 88 de la Ley Orgánica 
del Ambiente, tienen dedicación exclusiva y prohibición, según sea el caso, 
para el ejercicio de sus actividades personales, profesionales o particulares, 
por todo el período de tiempo que duren en sus cargos y funciones en esta 
Secretaría.

Independientemente de si tienen o no dedicación exclusiva o 
prohibición, los funcionarios de la SETENA, no podrán conocer ni 
emitir dictámenes en aquellos asuntos en que por razones de interés o de 
parentesco se requiera su inhibición, de conformidad con el Título Segundo 
“De la Abstención y Recusación” de la Ley General de la Administración 
Pública.

Artículo 4º—De la Comisión Plenaria. La Comisión Plenaria 
estará constituida según el artículo Nº 85 de la Ley Orgánica del Ambiente 
por siete funcionarios, quienes cumplirán con los requisitos de perfil 
de nombramiento que se establece en el artículo precitado, y bajo las 
condiciones que se indican en los artículos Nº 85 y 88 de la Ley Orgánica 
del Ambiente.

El representante del Ministerio del Ambiente y Energía es el 
Secretario General, el cual presidirá la Comisión Plenaria.

El nombramiento de los miembros se publicará mediante acuerdo 
del Poder Ejecutivo.

Los miembros que conforman la Comisión Plenaria serán nombrados 
de conformidad con lo establecido por la Ley Orgánica del Ambiente, de 
los nombres que designen formalmente los jerarcas de las instituciones 
representadas en dicha Comisión, a petición del Ministro del Ambiente y 
Energía.

Artículo 5º—Sobre los miembros de la Comisión Plenaria. Los 
miembros de la Comisión Plenaria serán nombrados con base en un perfil 
de competencias y habilidades técnicas-gerenciales, así como requisitos de 
formación académica y experiencia, quienes laborarán a tiempo completo 
para la SETENA, de conformidad con lo establecido en los artículos Nº 85 
y 88 de la Ley Orgánica del Ambiente, Ley Nº 7554, sin perjuicio de ocupar 
el puesto de su respectiva institución. La juramentación de los miembros 
de la Comisión Plenaria de la SETENA se llevará a cabo por medio del 
Ministro de Ambiente y Energía.

Artículo 6º—Los miembros de la Comisión Plenaria no percibirán 
emolumento o pago adicional por integrar dicha Comisión.

Artículo 7º—De las funciones de la Comisión Plenaria. Son 
funciones de la Comisión Plenaria las siguientes:

1. Aprobar o rechazar la viabilidad (licencia) ambiental de las 
Evaluaciones de Impacto Ambiental.

2. Resolver los recursos de revocatoria que se presenten contra las 
resoluciones administrativas que emita.

3. Emitir los criterios e informes técnicos que le sean requeridos por 
otras autoridades.

4. Recomendar las directrices, las políticas, los instrumentos, las guías, 
que se aplicarán a las Evaluaciones de Impacto Ambiental.

5. Recomendar al Poder Ejecutivo los instrumentos técnico-legales que 
deben regular la Evaluación de Impacto Ambiental-EIA, así como, 
las guías específicas por actividad, para su posterior promulgación y 
publicación, mediante decreto ejecutivo.

6. Aprobar los perfiles de puestos, para la creación de nuevas plazas 
que requiera la SETENA.

7. Definir los lineamientos estratégicos y aprobar el plan anual operativo 
de la SETENA.

8. Resolver, en los casos que le compete, sobre las denuncias 
ambientales planteadas ante la SETENA.

9. Participar en los equipos de técnicos que analizarán las Evaluaciones 
de Impacto Ambiental de las actividades, obras o proyectos.

10. Proponer a las autoridades técnicas correspondientes, dentro de un 
marco de Evaluación Ambiental Estratégica, la integración de la 
variable de impacto ambiental dentro de los planes, programas y 
políticas, tanto a escala nacional, de cuenca hidrográfica, como local 
(subcuenca hidrográfica) dentro del territorio nacional.

11. Analizar y aprobar, desde el punto de vista de la Evaluación 
Ambiental Estratégica, los estudios y los mapas de zonificación 
de uso del territorio desarrollados sobre la base de la fragilidad 
ambiental del territorio y de la capacidad de carga de los espacios 
geográficos.

12. Recomendar al cuerpo técnico de la SETENA, desarrolladores y 
consultores ambientales de una terna a los profesionales especialistas 
ambientales a contratar por la SETENA.

13. Convocar la realización de audiencias públicas.
14. Elaborar y aprobar las guías para la inscripción y autorización de los 

profesionales que podrán integrar los equipos interdisciplinarios que 
elaborarán las Evaluaciones de Impacto Ambiental, según el artículo 
Nº 18 de la Ley Orgánica del Ambiente.

15. Autorizar e inscribir a los profesionales que cumplan con las guías 
del inciso anterior.

16. Solicitar cualquier análisis o información adicional, que se requiera 
para determinar la viabilidad ambiental de los estudios de impacto 
ambiental y su eventual rechazo o aprobación.

17. Fijar según la actividad económica o productiva de que trate la 
actividad, obra o proyecto, el monto por concepto de garantías 
ambientales y el monto de los tractos, que deberá satisfacer el 
proyectista, para asegurar el cumplimiento de los compromisos 
ambientales aprobados por la SETENA, dentro de los respectivos 
procesos de Evaluación Ambiental.

18. Realizar o bien disponer que se realicen las inspecciones de 
campo correspondientes, previo a aprobar un Estudio de Impacto 
Ambiental.

19. Establecer los procedimientos y aplicar las medidas y acciones 
necesarias para supervisar, dar seguimiento y vigilar el adecuado 
cumplimiento de las obligaciones a que se comprometen los 
proponentes antes, durante y después de concluida la actividad, obra 
o proyecto.

20. Definir las medidas ambientales complementarias, cuando la 
actividad, obra o proyecto sufra modificaciones.

21. Proponer y actualizar los procedimientos técnicos y administrativos 
internos.

22. Establecer los mecanismos necesarios y coordinar con las 
instituciones correspondientes, el suministro de la información base 
necesaria, para el cumplimiento de sus atribuciones.

23. Acordar y aplicar las acciones necesarias, para el fiel cumplimiento 
de las sanciones establecidas en el ordenamiento jurídico según se 
trate de desarrolladores o consultores ambientales en el Reglamento 
General de Evaluación de Impacto Ambiental y cuando se trate de 
los funcionarios del cuerpo técnico y administrativo de la SETENA, 
solicitar la apertura del procedimiento disciplinario de conformidad 
con el Estatuto del Servicio Civil, su reglamento, el Reglamento 
Interno de Trabajo o el Código de Trabajo, según corresponda.

24. Acatar las resoluciones del Tribunal Ambiental Administrativo, en 
cuanto a las sanciones que éste imponga, ya se trate de medidas que 
directamente se relacionan con la actividad, obra o proyecto, o bien, 
que se trate de medidas sancionatorias en contra del responsable 
ambiental, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Orgánica 
del Ambiente.

25. Establecer los mecanismos necesarios de coordinación y cooperación 
entre la SETENA, otras dependencias del Poder Ejecutivo, del Estado 
o cualesquiera otras personas e instituciones, a efectos de realizar 
las labores de monitoreo, seguimiento y supervisión de actividades, 
obras o proyectos sometidos a un proceso de Evaluación de Impacto 
Ambiental.

26. Todas aquellas que el ordenamiento jurídico le encomiende.
Artículo 8º—Reuniones de la Comisión Plenaria.

1. La Comisión Plenaria se reunirá ordinariamente dos veces por 
semana, en días y horas que el propio órgano acuerde, sin necesidad 
de convocatoria especial.

2. Para reunirse en forma extraordinaria, podrán habilitarse días y horas, 
pero será necesaria una convocatoria con una antelación mínima de 
doce horas. La convocatoria podrá hacerse de forma verbal o escrita, 
por parte del Secretario General o a solicitud de por lo menos tres 
miembros de la Comisión Plenaria.

3. A las sesiones ordinarias y extraordinarias podrá asistir un asesor 
legal de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, con voz pero sin 
voto, si así solicita la asistencia de la Comisión Plenaria.

4. La SETENA deberá por medio del Reglamento de Funcionamiento 
Interno, regular aspectos tales, como la asistencia a las sesiones, 
sanciones disciplinarias y cualquier otro necesario para ordenar el 
funcionamiento de la Comisión Plenaria.

5. En ausencia temporal del Secretario General a la sesión de la 
Comisión Plenaria, se nombrará de su seno a un presidente ad-hoc, 
quien coordinará la sesión, con facultades de ley.
Artículo 9º—De las actas de la Comisión Plenaria. De cada sesión 

se levantará un acta que contendrá número de acta, hora, fecha y lugar 
en que se celebra, personas presentes y ausentes, así como los puntos 
principales de deliberación y acuerdos tomados con su respectivo número. 
Las actas se aprobarán en la misma sesión, como acuerdo firme, siempre y 
cuando sea por unanimidad. En caso contrario, se ratificará el acuerdo en la 
siguiente sesión, aprobándose por mayoría simple. Las actas serán firmadas 
por los miembros presentes en la respectiva sesión.
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En caso de que así lo acordase la Comisión Plenaria, algunas sesiones 
o parte de éstas, podrán ser respaldadas por medios magnetofónicos y/o 
digitales, estas grabaciones podrán ser destruidas a los 365 días de efectuada 
la misma.

Artículo 10.—Quórum de la Comisión Plenaria. El quórum 
estructural de la Comisión Plenaria de la SETENA, de conformidad con 
el artículo Nº 85 de la Ley Orgánica del Ambiente, es la del total de los 
representantes válidamente nombrados y el quórum funcional, es de la 
mayoría simple de sus miembros. El quórum para que la Comisión Plenaria 
pueda sesionar válidamente será de cinco miembros.

Si el Secretario General se ausenta de su seno, la Comisión Plenaria 
designará un miembro para que presida la sesión.

En casos de urgencia podrá sesionar válidamente media hora después 
de la primera convocatoria y para ello, será suficiente la asistencia de cuatro 
de sus miembros.

Artículo 11.—Notificación de Acuerdos de la Comisión Plenaria. 
Los acuerdos de la Comisión Plenaria serán notificados al interesado que 
corresponda, dentro del término de tres días naturales contados después de 
adquirir su firmeza. Las notificaciones se harán por medio de notificador, 
en el lugar señalado para tal efecto por el interesado o por fax u otro medio, 
si el interesado lo ha solicitado así por escrito, de conformidad con la Ley 
de Notificaciones.

Para notificar en un lugar señalado se debe designar uno dentro del 
perímetro judicial de la ciudad de San José.

En el caso de tratarse de una gestión planteada ante la SETENA, por 
una Comunidad, la notificación se hará directamente al representante de la 
misma que se encuentre registrado en el expediente en cuestión conforme a 
lo planteado en el párrafo anterior.

En caso de no contarse con el nombre de un representante en 
particular, la notificación se hará de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley General de la Administración Pública.

Artículo 12.—En materia de órganos colegiados, como en el caso de 
la Comisión Plenaria de la SETENA, rige lo dispuesto en la Ley General 
de la Administración Pública.

Artículo 13.—El Secretario (a) General. El Secretario(a) General 
es el Jefe de la Unidad Técnica-Administrativa será nombrado por el 
Ministro(a) de Ambiente y Energía con base a un perfil de competencias 
y habilidades técnicas - gerenciales, así como requisitos comprobados de 
honorabilidad, probidad y rectitud ampliamente reconocidos de formación 
académica, aptitud y experiencia en el campo ambiental. El rango y nivel 
organizacional que tendrá el Secretario(a) General será de Director, según 
las responsabilidades establecidas en el perfil del puesto.

En caso de ausencia temporal del Secretario General el Ministro del 
Ambiente y Energía designará a un funcionario de la SETENA para que lo 
sustituya temporalmente por el período que perdure tal ausencia.

Artículo 14.—De las funciones del Secretario (a) General. La 
naturaleza de las funciones del Secretario (a) General son las de: planificar, 
organizar, coordinar y controlar las labores profesionales, técnicas y 
administrativas de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. Trabaja con 
amplia independencia de criterio, funcional, técnica y administrativa de 
conformidad con la legislación vigente. Es evaluado a través de la rendición 
de cuentas de los resultados de su gestión.

Son funciones del Secretario General, las siguientes:
1. Presidir, con todas las facultades necesarias para ello, las reuniones 

de la Comisión Plenaria.
2. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias.
3. Confeccionar el orden del día de las sesiones ordinarias y 

extraordinarias.
4. Notificar los acuerdos y resoluciones de la Comisión Plenaria.
5. Proponer a la Comisión Plenaria las políticas e instrumentos que se 

aplicarán a los mecanismos de Evaluación de Impacto Ambiental.
6. Proponer a la Comisión Plenaria las guías específicas por tipo de 

proyecto, formularios y manuales que se aplicarán a los mecanismos 
de Evaluación de Impacto Ambiental, para su posterior promulgación 
y publicación mediante decreto ejecutivo, y verificar, que los mismos 
sean alimentados en los sistemas de Administración de Expedientes 
y Administración de Proyectos.

7. Poner en ejecución las disposiciones legales, reglamentarias y los 
manuales operativos adoptados por la Comisión Plenaria.

8. Proponer y gestionar a la autoridad competente los perfiles de puestos, 
para la creación de nuevas plazas que requiera la SETENA.

9. Definir estrategias de búsqueda de recursos humanos, financieros, 
logísticos, y tecnológicos, ante las instituciones representadas en la 
SETENA, y organismos de cooperación internacional para el buen 
funcionamiento de la SETENA.

10. Promover los mecanismos de coordinación tanto entre la SETENA 
y los órganos del MINAE, como con los demás entes de control 
ambiental del Estado, a fin de lograr una mejor ejecución del trabajo 
a cumplir.

11. Presentar a la Comisión Plenaria las evaluaciones de la eficiencia 
y eficacia de los Departamentos de Gestión Institucional, de 
Administración de Proyectos, la Oficina Administrativa y Legal, a 
través de informes periódicos sobre la ejecución del Plan Operativo 
y de los resultados de los principales índices de gestión establecidos, 
cuyos resultados serán presentados ante el Ministro del Ambiente y 
Energía y serán utilizados para el informe de rendición de cuentas de 
la sociedad, así como para la Contraloría General de la República, 
Procuraduría General de la República, Defensoría de los Habitantes 
y otros, que se requieran, cuando se amerite.

12. Desarrollar procesos de mejoramiento continuo en todos los 
elementos de la institución.

13. Realizar el proceso de selección vía concurso con base a un perfil 
de puesto de los jefes de Departamento de Gestión Institucional y 
Administración de Proyectos y seleccionar con base a una terna de 
elegibles según lo que establece el reglamento. En caso de inopia, 
extender el concurso al resto de personal del Ministerio de Ambiente 
y Energía y a nivel externo.

14. Ejecutar la designación de los jefes de los Departamentos de Gestión 
Institucional y Administración de Proyectos, jefes de Oficina 
Administrativa y Legal.

15. Representar a la SETENA, como autoridad nacional en Evaluación 
de Impacto Ambiental, en los foros regionales centroamericanos e 
internacionales que se desarrollen sobre este tema.

16. Elaborar conjuntamente con la participación de la Comisión 
Plenaria y de los funcionarios de la SETENA el Plan Estratégico y 
de Operación, y un Sistema de Control Interno, que deberá aprobar 
la Comisión Plenaria como instrumentos de control estratégico y 
de rendición de cuentas a la Sociedad Civil, Administrados y otros 
entes Estatales y Privados.

17. Supervisar que los Departamentos de Gestión Institucional y 
Administración de Proyectos cumplan con los mecanismos 
establecidos en el Reglamento de Operación de Simplificación de 
Trámites, automatización de los sistemas técnicos y administrativos, 
procedimientos y herramientas de trabajo.

18. Debe ejercer supervisión sobre los jefes de los Departamentos de 
Gestión Institucional y Administración de Proyectos, así como de las 
Oficinas Legal y Administrativa.

19. Autorizar los movimientos contables relativos al Fondo Nacional 
Ambiental y presupuestales de la SETENA, de acuerdo con las 
disposiciones legales y administrativas vigentes.

20. Presentar informes semestrales de las actividades de la SETENA al 
Ministro del Ambiente y Energía y a la Comisión Plenaria.
Artículo 15.—Coordinadores de las oficinas de la SETENA. El 

jefe del Departamento de Gestión Institucional, el jefe de Departamento 
de Administración de Proyectos, el jefe de la Oficina del Proceso Legal y 
el jefe de la Oficina del Proceso Administrativo, serán nombrados por el 
Secretario General con base en un perfil técnico del puesto de competencias 
y habilidades gerenciales, así como requisitos de formación académica y 
experiencia en el campo ambiental, previamente diseñado.

La designación del nombrado se realizará con base en una terna 
utilizando los mecanismos de contratación que establece la ley.

Artículo 16.—De las funciones del Departamento de Gestión 
Institucional. Naturaleza de las funciones del Departamento de Gestión 
Institucional:

Este departamento es el responsable que se brinde una comunicación 
directa y personalizada a todos los administrados o usuarios de los servicios 
que brinda la SETENA, a través de un sistema efectivo que utilice 
mecanismos automatizados y personalizados. Debe supervisar y controlar 
que se brinde una respuesta oportuna y de calidad, según los requerimientos 
y necesidades de los diversos usuarios y o administrados del sistema. 
Asimismo, es el responsable de ejercer el control y seguimiento de las 
obras, actividades o proyectos sometidos a Estudio de Impacto Ambiental, 
por lo que está obligada a verificar el cumplimiento de los compromisos 
ambientales asumidos por el proyectista o proponente.

Son funciones del Departamento de Gestión Institucional las 
siguientes:

1. Suministrar a los usuarios y administrados, la información oportuna 
sobre los servicios, trámites, formularios y procedimientos según el 
tipo de trámite y naturaleza de la actividad, obra o proyecto.

2. Ingresar, registrar y coordinar todas las actividades, obras o 
proyectos que se presenten ante la SETENA según el mecanismo de 
Evaluación de Impacto Ambiental que se establezca en el reglamento 
respectivo.

3. Recibir las denuncias ambientales y dar traslado de las mismas 
al Departamento de Administración de Proyectos o al Tribunal 
Ambiental Administrativo u otras instancias, según corresponda.

4. Garantizar el cumplimiento de un servicio transparente, eficiente 
y eficaz, por medio de instrumentos estandarizados que garanticen 
la calidad del servicio, así como los mecanismos necesarios para 
una asertiva y activa participación de la sociedad civil, según los 
términos que definen la ley y el reglamento.

5. Coordinar y organizar lo concerniente a la organización y ejecución 
de las audiencias públicas que ordene celebrar la Comisión Plenaria 
para una determinada actividad, obra o proyecto.

6. Administrar la biblioteca y el Sistema de Información Ambiental de 
la SETENA.

7. Solicitar al órgano competente de acreditación que mantenga 
actualizado un registro de consultores ambientales externos 
acreditados, y verificar que aquel remita periódicamente a la SETENA 
un listado de las personas físicas o jurídicas que lo conforman.

8. Establecer un registro de responsables ambientales.
9. Verificar el pago de las tarifas de los servicios y de los instrumentos 

técnicos y legales necesarios que se emitan en el proceso de 
Evaluación de Impacto Ambiental, para darle cumplimiento a 
los fines de la Ley Orgánica del Ambiente, tales como: licencias, 
registros, manuales, guías, formularios, documentos, certificaciones, 
constancias, publicaciones, cursos.
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10. Definir mecanismos para evaluar la gestión del Departamento de 
Gestión Institucional, así como las necesidades, expectativas y 
requerimientos de los usuarios o administrados.

11. Entregar a los usuarios interesados, organismos no gubernamentales, 
instituciones públicas, y sociedad civil por medios idóneos, que 
tenga a disposición, tales como: medios electrónicos, teléfono, fax 
o en forma personal, por escrito, la información de las actividades, 
obras o proyectos que se han presentado para su viabilidad ambiental, 
el estado de avance de los mismos, así como las resoluciones 
administrativas finales.

12. Suministrar en forma impresa o electrónica todas las guías e 
instrumentos que se requieren por decreto ejecutivo para presentar a 
trámite de Evaluación de Impacto Ambiental una actividad, obra o 
proyecto, previo cobro del costo del servicio correspondiente.

13. Implementar el sistema de Administración de Expedientes, junto con 
lo que al respecto le ordene la Comisión Plenaria en las actividades, 
obras o proyectos sometidos a la Evaluación de Impacto Ambiental, 
y dentro del ámbito de su competencia, dar respuesta al proponente 
o proyectista sobre la Evaluación de Impacto Ambiental en trámite.

14. Velar para que se le brinden al proponente o proyectista, en forma 
eficiente y de manera expedita las soluciones a sus necesidades, 
bajo el concepto de ventanilla única, con la plataforma tecnológica 
idónea y los instrumentos necesarios, para que en el sitio se tomen 
las decisiones pertinentes para resolver el caso, así como la asesoría 
suficiente para una adecuada administración de su expediente.

15. Velar para que se realice la clasificación previa de las actividades, 
obras o proyectos, y se cumpla con los plazos previstos en el 
reglamento.

16. Trasladar oportunamente al Departamento de Administración de 
Proyectos, todas las actividades, obras o proyectos que requieran de 
Estudio de Impacto Ambiental.

17. Rendir los informes que le sean requeridos en materia de su 
competencia.

18. Realizar inspecciones de campo a efecto de evaluar la información 
que se le presente a trámite.

19. Realizar el control, seguimiento y auditoría ambiental de todas las 
actividades, obras o proyectos sometidos a Estudio de Impacto 
Ambiental, conforme a los sistemas de priorización y distribución 
que establezca la Comisión Plenaria.

20. Verificar que la ejecución de la actividad, obra o proyecto está 
conforme con los compromisos ambientales asumidos por el 
proponente, proyectista o desarrollador y según lo indicado en la 
información aportada al expediente.

21. Capacitar a los funcionarios públicos que se designen como 
autoridades ambientales que a la SETENA en el cumplimiento de las 
funciones encomendadas especialmente en el control y seguimiento 
ambiental de las actividades, obras o proyectos sometidos a Estudio 
de Impacto Ambiental.

22. Todas aquellas otras necesarias para el efectivo y eficiente 
cumplimiento de sus funciones.
Artículo 17.—De las funciones del Departamento de 

Administración de Proyectos. La naturaleza de las funciones del 
Departamento de Administración de Proyectos:

Este Departamento es el responsable de coordinar e integrar los 
recursos humanos, tecnológicos y logísticos para analizar, evaluar todas 
aquellas actividades, obras o proyectos y o denuncias, que el Departamento 
de Gestión Institucional traslade para su atención. Brindará una 
comunicación directa y personalizada a todos los usuarios o administrados 
de la SETENA, a través de un sistema efectivo que utilice mecanismos 
automatizados y personalizados.

Son funciones del Departamento de Administración de Proyectos las 
siguientes:

1. Procurar que se cuenten con: las herramientas requeridas para 
implementar la metodología de Administración de Proyectos, las 
guías estandarizadas, así como establecer el perfil y las competencias 
del recurso humano tanto interno como externo que trabajará en las 
Evaluaciones de Impacto Ambiental, bajo un esquema de tiempos 
previamente establecidos.

2. Coordinar, la consecución de recursos especializados para cuando 
se requiera la contratación de servicios profesionales especializados. 
Asimismo, cuando la actividad, obra o proyecto lo amerite, o 
bien exista inopia o recargo de funciones o aumento de ingreso 
de proyectos, coordinará la disponibilidad de especialistas o 
criterios técnicos especializados con universidades nacionales e 
internacionales, o con organismos nacionales e internacionales, con 
el objeto de cumplir con los estándares de respuesta de oportunidad 
y calidad del servicio.

3. Crear y registrar el expediente de cada actividad, obra o proyecto en 
el sistema de Administración de Proyectos, estableciendo el tiempo 
para cada una de las etapas del proceso de revisión de los Estudios 
de Impacto Ambiental (EsIA) remitidos por el Departamento de 
Gestión Institucional.

4. Planificar, organizar, integrar y dirigir los procesos de revisión 
de los Estudios de Impacto Ambiental (EsIA) remitidos por el 
Departamento de Gestión Institucional.

5. Nombrar a los coordinadores de los equipos técnicos que evaluarán 
el Estudio de Impacto Ambiental-EsIA de la actividad, obra o 
proyecto.

6. Conformar los equipos de profesionales que participarán en la 
revisión del Estudio de Impacto Ambiental-EsIA de la actividad, obra 
o proyecto, sometidos a su conocimiento, según las especialidades 
solicitadas en los términos de referencia para la elaboración del 
mismo.

7. Preparar los proyectos de Términos de Referencia para la elaboración 
de Estudios de Impacto Ambiental, para que sean revisados y 
aprobados por la Comisión Plenaria.

8. Implementar, y controlar el cumplimiento de la metodología de 
Administración de Proyectos, para las actividades, obras o proyectos 
que requieran Evaluación de Impacto Ambiental.

9. Preparar y tramitar la documentación correspondiente para la 
cancelación de honorarios profesionales a consultores ambientales 
externos - acreditados de apoyo de la revisión del Estudio de 
Impacto Ambiental-EsIA, cuando éstos hayan sido debidamente 
contratados.

10. Realizar revisiones periódicas del contenido de los instrumentos 
técnicos y legales empleados para la elaboración, revisión de las 
actividades, obras o proyectos sometidos a Estudio de Impacto 
Ambiental y proponer las modificaciones necesarias para ser 
presentadas a trámite de aprobación a la Comisión Plenaria.

11. Verificar que el perfil del equipo de consultores que preparó el 
Estudio de Impacto Ambiental de una actividad, obra o proyecto 
que se presenta a Evaluación de Impacto Ambiental corresponda al 
establecido en los términos de referencia o guía respectiva.

12. Recopilar información estadística sobre el desempeño en las 
actividades, obras o proyectos, según su clasificación y procurar 
divulgarla por los medios escritos, electrónicos y/o digitales de que 
disponga.

13. Capacitar a los funcionarios públicos que se designen como 
autoridades ambientales que coadyuven con la SETENA en el 
cumplimiento de las funciones encomendadas en este artículo a este 
departamento para las actividades, obras o proyectos sometidos a 
Estudio de Impacto Ambiental.

14. Todas aquellas otras necesarias para el efectivo y eficiente 
cumplimiento de sus funciones.
Artículo 18.—De las funciones de la Oficina del Proceso Legal. 

La oficina que atiende el Proceso Legal deberá cumplir con las siguientes 
funciones:

1. Emitir criterio jurídico, respecto al cumplimiento de la normativa 
ambiental relacionada con cualquiera de los procesos de Evaluación 
de Impacto Ambiental de competencia de la SETENA.

2. Asesorar a la SETENA, en aspectos relacionados con la legislación 
ambiental nacional e internacional y legislación conexa.

3. Velar por el fiel cumplimiento de las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Ambiente, así como de la legislación nacional y otras 
disposiciones involucradas en el análisis del sector específico.

4. Representar a la SETENA ante otras instituciones y organismos 
públicos o privados, cuando el Secretario General lo delegue.

5. Participar en la elaboración de estudios de carácter legal y atender 
las consultas pertinentes, relacionadas con las competencias de la 
SETENA.

6. Mantener una estrecha coordinación con el Departamento Legal del 
MINAE.

7. Rendir los informes que le sean requeridos en razón y materia de su 
competencia.

8. Instruir y capacitar a los funcionarios de la SETENA, y al público en 
general, respecto de la legislación en materia ambiental.

9. Participar en las sesiones de la Comisión Plenaria, con voz pero sin 
voto.

10. Revisar y oficializar las Bitácoras Ambientales.
11. Cualquier otra que le sea requerida por la Comisión Plenaria, el 

Secretario General, el Ministro del Ambiente y Energía y autoridades 
judiciales.
Artículo 19.—De las funciones de la Oficina del Proceso 

Administrativo. La oficina que atiende el Proceso Administrativo deberá 
cumplir con las siguientes funciones:

1. Elaborar, ejecutar, coordinar, supervisar y evaluar la ejecución de los 
planes anuales operativos y de los recursos asignados.

2. Proporcionar la asistencia y el apoyo logístico para el buen 
desempeño técnico y administrativo de la SETENA.

3. Coordinar con el Departamento o Unidades de Recursos Humanos, 
del Ministerio del Ambiente y Energía (MINAE), y de los demás 
ministerios e instituciones del Estado, que hayan designado a sus 
funcionarios para prestar servicios en la SETENA, respecto a los 
trámites administrativos pertinentes.

4. Promover y programar la formación y capacitación del personal 
de la SETENA, en coordinación con el Departamento de Recursos 
Humanos del MINAE y de cualquier otra institución.

5. Administrar en coordinación con el Secretario General, el presupuesto 
del Fondo Nacional Ambiental y del presupuesto ordinario, asignado 
para la SETENA.

6. Realizar cuando corresponda, los análisis administrativos necesarios 
para mejorar la capacidad operativa de la SETENA.

7. Planear, dirigir y coordinar la ejecución de las funciones financiero 
contables de los diferentes programas de la SETENA, y velar porque 
se cumplan las disposiciones internas para el mejor desarrollo de las 
actividades.
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8. Preparar y ejecutar los presupuestos ordinarios y extraordinarios, en 
coordinación con el Departamento Financiero del MINAE.

9. Velar porque se cumplan las normas, métodos, técnicas y 
procedimientos establecidos por la Contraloría General de la 
República, la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria, la 
Dirección General del Servicio Civil, y de la Proveeduría General de 
la República.

10. Informar trimestralmente al Secretario General y a la Comisión 
Plenaria, sobre el nivel de ejecución presupuestaria en las operaciones 
financiero contables de la SETENA.

11. Proponer al Secretario General, el presupuesto ordinario y 
extraordinario para su respectiva aprobación.

12. Mantener actualizada la información necesaria para el control y 
el registro de los montos de las garantías de cumplimiento de las 
obligaciones ambientales establecidas por la Comisión Plenaria.

13. Asesorar y mantener informado al Secretario General, e instruir 
al personal, sobre asuntos administrativos relacionados con los 
procedimientos que se aplican.

14. Registrar la inscripción de los consultores ambientales.
15. Recopilar, integrar, elaborar y mantener actualizada la base de 

datos ambientales de la SETENA, para la toma de decisiones 
ambientales.

16. Rendir los informes que le sean requeridos en materia de su 
competencia.

CAPÍTULO II
Proceso integral de evaluación ambiental

Artículo 20.—Proceso centralizado. El funcionamiento de la 
SETENA, se integrará en un solo proceso centralizado, denominado 
Proceso Integral de Evaluación Ambiental.

Artículo 21.—Modelo organizacional de operación. El modelo 
organizacional de operación de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental 
será por administración de proyectos.

Artículo 22.—Instrumentos de Operación. La SETENA contará 
con los sistemas de información, así como herramientas materiales e 
informáticas adecuadas, para el registro y consulta oportuna de los datos de 
cada expediente, así como también con un decreto ejecutivo que integrará 
los principales procedimientos, instrumentos y protocolos que intervienen 
en el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y que sean necesarios 
para su funcionamiento.

Artículo 23.—Del Departamento de Gestión Institucional. El 
Departamento de Gestión Institucional es el encargado de cumplir con las 
funciones indicadas en el artículo Nº 15 del presente reglamento. Estará 
conformado por un coordinador, dos secciones que tendrán sus respectivos 
coordinadores y por el personal administrativo y técnico que requiera.

Artículo 24.—Del primer punto de contacto con el 
administrado.

1. El Departamento de Gestión Institucional es el primer punto de 
contacto con el administrado, será el que recibe toda la documentación 
de las actividades, obras o proyectos que requieran presentarse 
a trámite ante la SETENA de acuerdo con la legislación vigente. 
Asimismo, recibirá toda solicitud, denuncia o documentación que se 
presente a esta Secretaría.

2. Procederá a la revisión del formulario o instrumento técnico que 
vía decreto ejecutivo la SETENA determine y demás documentos 
presentados por el proponente o proyectista e identificará los que 
requieren de Evaluación de Impacto Ambiental, de acuerdo con lo 
establecido en las leyes que así lo establezcan y en el Reglamento 
sobre Procedimientos de la SETENA vigente.

3. Remitirá al Departamento de Administración de Proyectos para su 
análisis, únicamente los que requieran elaborar Estudio de Impacto 
Ambiental. En los demás casos, emitirá el criterio y recomendación 
correspondiente a la Comisión Plenaria o en su caso al Secretario 
General de la SETENA.
Artículo 25.—Responsabilidad del seguimiento y control. Dentro 

del Departamento de Gestión Institucional se conformará una sección 
que llevará a cabo el control, seguimiento y auditoría ambiental de las 
actividades, obras o proyectos sometidos a Estudio de Impacto Ambiental 
y que por lo tanto cuentan con expediente en la SETENA. Este grupo de 
profesionales está obligado además a verificar el cumplimiento de los 
compromisos ambientales asumidos por el proyectista o proponente.

Artículo 26.—Sistema de Información Administrativa. El 
Departamento de Gestión Institucional contará con los sistemas de 
información y recursos materiales necesarios para poder brindar 
información al administrado y público en general sobre las Evaluaciones de 
Impacto Ambiental y su trámite a lo interno de la SETENA, las denuncias 
presentadas, requisitos, guías e información en general.

Artículo 27.—El Departamento de Administración de Proyectos. 
El Departamento de Administración de Proyectos es el encargado de cumplir 
con las funciones señaladas en el artículo Nº 15 del presente reglamento, 
especialmente es el encargado de la revisión técnica de todas las actividades, 
obras o proyectos remitidos por el Departamento de Gestión Institucional. 
Estará conformado por un coordinador y por el personal administrativo y 
técnico.

Artículo 28.—Designación del Coordinador de proyecto. El 
Jefe del Departamento de Administración de Proyectos designará un 
Coordinador de Proyecto para que dirija y supervise el proceso de análisis 
de cada actividad, obra o proyecto que le eleven a su conocimiento.

Artículo 29.—Equipo técnico para análisis de EIA.
1. Para el análisis de cada proyecto, obra o actividad, el Departamento 

de Administración de Proyectos nombrará un equipo técnico que 
bajo la dirección del Coordinador de Proyecto y de acuerdo a las 
guías específicas por actividad o proyecto, debidamente publicadas 
de conformidad con el presente Reglamento, definirá los requisitos 
y lineamientos de revisión de EIA con los que debe cumplir el 
proyecto, obra o actividad, conforme a lo establecido en las Guías 
Ambientales o los Términos de Referencia, y además, mantendrá 
comunicación continua con el desarrollador.

2. Con el fin de optimizar la calidad del proceso de revisión de los 
Estudios de Impacto Ambiental de actividades, obras o proyectos 
que así lo requieran, la SETENA cumplirá con el requisito que el 
equipo técnico responsable de la revisión del documento, cuente con 
un grupo de profesionales de las mismas disciplinas científicos y/o 
técnicos que el del equipo de profesionales que los realizó.

3. En el caso de que la SETENA no cuente con el personal de planta 
suficiente deberá asegurar el cumplimiento de ese requisito con 
la aplicación de otros mecanismos contemplados en el presente 
reglamento o por cualquier otro permitido por la legislación 
vigente.
Artículo 30.—Elementos de verificación y presentación de 

informes.
1. El Coordinador del Proyecto será el responsable de que su equipo 

de trabajo verifique que el proyecto cumpla con los lineamientos 
establecidos en las guías o en su defecto, los Términos de 
Referencia, así como los plazos definidos por el Departamento de 
Administración de Proyectos, las disposiciones de este Reglamento 
y las disposiciones legales y reglamentarias en materia ambiental.

2. Finalizada la revisión de la EIA del proyecto, obra o actividad, el 
Coordinador del Proyecto, con base en el informe de su equipo 
técnico, preparará un dictamen técnico escrito que elevará, al 
Secretario General para conocimiento de la Comisión Plenaria, el 
que incluirá la recomendación sobre viabilidad o no de la actividad, 
obra o proyecto en cuestión.
Artículo 31.—Registro de consultores ambientales externos-

acreditados. El Departamento de Administración de Proyectos solicitará 
al órgano competente mantener actualizado un registro de consultores 
ambientales externos acreditados de conformidad con la legislación 
vigente, para participar en cualquiera de las etapas del proceso de 
Evaluación de Impacto Ambiental que tiene a cargo la Secretaría Técnica 
Nacional Ambiental y el envío periódico de las listas respectivas. El Poder 
Ejecutivo en el decreto ejecutivo respectivo establecerá los procedimientos 
y requisitos que regularán el proceso de contratación o designación de los 
consultores ambientales externos-acreditados.

En el caso de personas físicas extranjeras, se seguirán las regulaciones 
y procedimientos establecidos en la legislación vigente.

A fin de garantizar la objetividad en los criterios utilizados por los 
involucrados en la elaboración, revisión y control y seguimiento de las 
Evaluaciones de Impacto Ambiental y la transparencia en todo el proceso, 
el grupo de profesionales que elabore una Evaluación de Impacto Ambiental 
de una determinada actividad, obra o proyecto, deberá ser diferente al grupo 
de profesionales que la revisa y a la vez, ambos equipos de profesionales 
deberán ser diferentes del grupo que posteriormente ejecutará el control y 
seguimiento ambiental respectivo.

Artículo 32.—Organización operativa del personal. Todo 
el personal técnico, administrativo y legal del Departamento de 
Administración de Proyectos podrá conformar los equipos de trabajo 
específicos y temporales mientras está en marcha cada proyecto, obra o 
actividad. El personal de cada equipo de trabajo se reportará directamente 
al Coordinador del Proyecto asignado.

Artículo 33.—En lo dispuesto por el presente Reglamento, en materia 
de notificaciones rige supletoriamente la Ley de Notificaciones, Citaciones 
y otras Comunicaciones Judiciales y los reglamentos especiales.

Artículo 34.—Derogaciones. Deróguese el Decreto Ejecutivo 
Nº 25705 MINAE, del 17 de octubre de 1996, publicado en La Gaceta 
Nº 11 del 16 de enero de 1997, “Reglamento sobre procedimientos de la 
SETENA”.

Artículo 35.—Vigencia. El presente Reglamento rige a partir de su 
publicación.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los diecinueve 
días del mes de julio del dos mil cinco.

Publíquese.
ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.—El Ministro de Ambiente 

y Energía, Carlos Manuel Rodríguez Echandi.—1 vez.—(Solicitud Nº 
43736).—C-284300.—(D32711-85462).

N° 32714-MP
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
En uso de las atribuciones que les confieren los artículos 140 inciso 

8) y 146 de la Constitución Política.
Considerando:

I.—Que la Ley de Control Interno Ley Nº 8292 establece que el 
perfeccionamiento del control interno es inherente al jerarca unipersonal o 
colegiado de la institución y a sus titulares subordinados.


